
   

RESUMEN AYUDA I+D 

Nombre de la ayuda Ayudas a la investigación 2017. Área de Biomedicina y Salud. 

Organismo financiador Fundación Domingo Martínez 

Fecha entrega El plazo de presentación finalizará el día 28 de Febrero de 2017. 

Se presentará a la FIHM antes del 20 de Febrero de 2017. 

Descripción general de la ayuda, Candidatos y Propuestas 

La  Fundación  Domingo  Martínez, tiene  como  fines  fundacionales,  la  promoción  de  la Investigación Científica. Para cumplir 
con los fines fundacionales se convocan anualmente Becas para el estudio y Ayudas a la Investigación  en  dos  Áreas:  Materiales  
y  Biomedicina  y Salud. 
Tema de la Investigación: Utilización  terapéutica  del  oxígeno en la prevención y el tratamiento  del cáncer.  
Se  valorarán  proyectos  que  contribuyan  al  desarrollo  y  el  entendimiento  de  las bases  moleculares  de  estrategias  
terapéuticas  basadas  en  la  utilización  del oxígeno para el tratamiento el cáncer.  
 
Los grupos de investigación deberán solicitar la Ayuda para su equipo a  través de un investigador principal responsable que les 
represente, el cual cumplirá los siguientes requisitos:  
-Disponer  de  la  nacionalidad  española  o  residencia  permanente  en España  
-Estar en posesión del título de doctor  
-Estar  adscrito  a  una  institución  universitaria  o a  un  organismo público  o privado  dedicado  a  la  investigación,  y  en  todos  
los  casos  con  sede  en España. El resto de  los  investigadores del grupo podrán estar  adscritos a centros como los citados en 
España u otros países. 
El  Proyecto  tendrá  que  realizarse  en  un  Centro  de  Investigación  oficial  o reconocido  oficialmente  para  estas  actividades  
aunque  tenga  colaboraciones externas. 
 
Duración: un  año,  renovable  por  un segundo  año  en  función  de  la  evolución  del   proyecto  y  excepcionalmente  por  
un tercer año más. 

Financiación y Duración 

Dotación: La Ayuda está dotada con un importe de: 50.000 euros anuales (en 3 plazos). 

Procedimiento para la solicitud 

Los interesados deberán registrarse como nuevos usuarios en el apartado Contacto-Atención  al  Investigador   de  la  web:  
www.fundaciondm.org.,  y enviar su solicitud en archivo digital a través del apartado Acceso Privado. Con la solicitud 
acompañará, en archivos digitales, la siguiente documentación:  
-Datos personales de todos y cada uno de los investigadores del grupo incluyendo:  nombre   y   apellidos,   fecha    y   lugar   de   
nacimiento, domicilio,  fotocopia  escaneada  del  DNI,  teléfono,  y  dirección  de  correo electrónico.  
-Datos profesionales de todos y cada uno de los investigadores del grupo y  Currículo  incluyendo  las  publicaciones  y  proyectos  
relevantes  en los que haya intervenido, relacionados con el tema de la Convocatoria.  
-Listado  de  los  investigadores  participantes,  firmado  por  cada  uno  de ellos.  
-Memoria  explicativa  del   Proyecto   de  Investigación,  en  la  que  se  indique  el investigador  responsable  de  la  Investigación  
así  como  los  miembros  del grupo, y con el siguiente contenido mínimo: Resumen del proyecto, Introducción e interés científico 
del trabajo de investigación, Objetivos, Plan  de  trabajo  y  cronograma,  de  doce  meses  y  de  veinticuatro meses. Presupuesto  
detallando  los  conceptos  que  se  financiarán  con cargo a la ayuda, de doce meses y de veinticuatro meses.  
La  Memoria  explicativa  del  proyecto  deberá  tener  una  extensión  no superior a diez páginas.  
-Autorización  del  Centro  de  Investigación,  donde  realizarán  la investigación, para participar en la convocatoria. 

Desde la FIHM, estamos a su disposición en lo que necesiten, pueden ponerse en contacto con nosotros a 

través de los correos que les indicamos a continuación: secretaria@fundacionhm.com o llamando al 

número: 912670661. 
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